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Deseosos s i empre , por n u e s 

t r a par te , de hace r la luz po

sible en todos los asuntos que 

d i rec ta ó i n d i r e c t a m e n t e p u e 

dan afectar en lo más m í n i m o 

á los in tereses genera les y 

p e r m a n e n t e s del p a í s , nos 

apresuramos á publ icar la s i 

g u i e n t e rect idcación que aca 

ba de r emi t i rnos el l i epresen

t a n t e de la E m p r e s a del P a n 

t ano , con el objeto de que , t e 

n i endo el púb l i co exacto cono

c ímien to de los t é r m i n o s de la 

cues t ión que se deba t e , p u e 

da formar ju ic io perfecto y po

nerse en todo caso de par te de 

lar j^oi-ioia y Jo la rauda. 

La p r e m u r a del t iempo d e 

que hemos dispuesto nos o b l i 

g a á dar publ ic idad á dicho 

escrito e n l a forma que lo h a 

cemos, por no haber l legado á 

t iempo á nues t ras manos pa#a 

que figure e n el n ú m e r o de 

h o y ; sin embargo , c r eemos h a 

ber complacido al Sr . L a g a r -

de , accediendo á sus corteses 

indicaciones , y desde luego 

dejamos la cuest ión í n t e g r a á 

los man tenedores de los d i s 

t in tos conceptos de este enojo

so a sun to , con el fin de que lo 

d i luc iden á satisfacción de t o 

dos y queden l a s cosas e n el 

l u g a r correspondiente . 

H é aqu í como se espresa el 

R e p r e s e n t a n t e de la Empresr . 

del P a n t a n o : 
El Sr . Deleg-ado Rég-io, s e g ú n 

se deduce del ar t iculo de «El Dia

rio de Avisos» correspondiente al 

dia de ayer , á cuya cabeza vá el epí

grafe de Imprudencia Temeraria 
ha hecho escuchar k los a s o m b r a 

dos Vocales del Sindicato de R ie 

gos una t enebrosa his toria . 

Pues bien, si la his tor ia re la tada 

por el 3r. Deleg-ado Rég-io, ha 

causado asombro é indignación á 

los Vocales del Sindicato, ó estos 

señores son muy impresionables, ó 

el Sr . Delegado Regio ha faltado 

descaradamente á la verdad. 

Hé aqui los hechos. El P a n t a n o 

siu exigencias , sin órdenes supe

riores y por el bien de todos, venia 

dando hace a l g ú n t iempo un esce

so de a g u a s considerable" que u t i 

l izaban el Sindicato, los dueños de 

a g u a s y los labradores, producien

do un aumento de rendimiento á 

los primeros y raás cant idad de 

a g u a á los úl t imos. Esto no había 

sucedido has ta la l l egada á Lorca 

del siniestro represen tan te que hoy 

r ige el temeroso monstruo del E s 

trecho de Puen tes . E l a g u a que 

durante ese t iempo se m a n t u v o á 

43,30 metros no turbó el sueño del 

Sr. Delegado I^égio que pensaba 

en buena a rmonía con el Sr . La i -

g a r d e , d e c u y a s i d u a a , q u e - ha,a(¡&-

hoy muy mal eu ocultar , t iene ub-

perfecto conocimiento. 

E l a g u a l legó en los ú l t imos 

dias de l luvia á 43 ,50 metros y 

abundando en las ideas que cono

ce perfectamente el Sr . Morales, 

hice bajar el embalse á 43 ,08 me

tros. Creo que has t a ahora nada 

puede echar en cara el país al 

nuevo representante de la Socie

dad. 

El dia (5 del corriente vine al 

Pan tano , y á poco fui l lamado al 

teléfono, donde supe con estrañeza 

que el S r . Delegado,que s a t e c u a n 

to he atendido siempre sus obser

vaciones , hab ía l lamado á uno dc 

mis dependientes y por su conduc

to y en mala forma reclamaba con

t ra el P a n t a n o porque estaba dauT 

do menos de dos cuerpos de a g u a . 

Visité los grifos y el embalse que 

pe rmanec ía constante ,sal iendo por 

los primeros más de cinco cuerpos 

de a g u a . 

El S r . Delegado en su ent revis 

ta con el dependiente de la Socie

dad advirtió á éste que habiendo 

yo ofrecido dar en t rada por sal ida 

del a g u a en el embalse , era preci

so para hacer cualquiera variación, 

que se anunciase á los labradores 

en el momento de la ven ta y que 

dijera yo t e rminan temen te la can

t idad de a g u a que pensaba en t r e 

g a r . 

Molestado por la forma de la re

clamación y no teniendo obl iga

ción a l g u n a de dar mayor can t i 

dad de a g u a que los dos cuerpos 

que norma lmen te se ponen á la 

venta , fijé esta cant idad para el 

día s i gu i en t e . 

Pero hé aquí mi sorpresa al en

con t r a rme con t res oficios de la 

Delegación,plagados de amenazas , 

acusándome de j u g a r con el país, 

por la i r regu la r idad en la en t r ega 

del a g u a y prohibiéndome t e r m i 

nan temente dejar de dar la e n t r a 

da por sa l ida . 

Si el pr imer dia quedé suspenso 

porque acababa de l l ega r y podía 

temer á pesar de las protestas de 

mis empleados,que durante mi au

sencia se hubiera hecho a l g u n a 

var iación en los grifos, esta vez 

q u e y o m i s m o n o hab ía perdido de 

vista ni los grifos ni el embalse , 

cuyas a l tu ras permanec ían cons

tan tes ; era pues imposible aceptar 

responsabilidad a l g u n a . 

Las formas duras en que in jus 

t amen te los oficios e s t aban conce

bidos, á pesar de las buenas re la

ciones en que siempre hab ía e s t a 

do con la Delegación y el Sin dica

to,y lo propenso que cons t an t emen

te me había demostrado á con tem

porizar en toda clase de cuestiones 

entre el pais y la Sociedad, así co

mo la t e rminan te prohibición que 

se me imponía sin derecho a lguno , 

dieron l u g a r á mí contestación, 

que tan to escándalo h a causado, 

h a c i e n d o j a s g a r sus vest iduras y 

cubrirse la cabeza con ceniza á los 

venerables de la Corredera. 

¿Qué ha r i a «El Diario de Avi

sos» si apesar de estar dispuesto á 

inser tar todo ar t ículo d igno de él 

se le p resen ta ra un autor en son 

de g-uerra exigiéndole imperiosa

mente la publicación de la mejor 

obra li teraria? Lo que hice yó, pe

ro con una diferencia que el señor 

Morales y los que le rodean se h a n 

callado, no sé con que fin, pues de

cía en mi oficio:«Sin e m b a r g o , so - | 

lo por el bien del país y sin tenerj 

en cuenta para nada la orden del 

V. S . cuya autoridad no reconozccl 
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en este asunto» , lo cual p rueba 

que estaba resuelto á devolver la 

t ranqui l idad a l pais desahogando 

el embalse; pero no á obedecer 

u n a orden de quien no ten ía dere 

cho a l g u n o á da r l a . 

E n resumen; que el Pa tano h a 

estado r e g a l a n d o durante casi toda 

mi pe rmanenc ia en Lorca una 

desconocida cant idad de a g u a que 

podia haber vendido en beneficio 

propio,no habiéndolo hecho por n o 

perjudicar los intereses del S ind i 

cato y de los dueños de a g u a . Que 

el embalse está dando más que la 

en t rada por salida, pues su nivel 

ba ja hace dos días; que este está 

en estos momentos á la a l t u r a de 

43 ,00 me t ros . Que esta a l tu ra que 

ahora que se t r a t a de vender el 

a g u a por el P a n t a n o a l a r m a a l se 

fior Delegado, es muy inferior á la 

que tenía en los úl t imos días de 

l luvias j ' en que «e r e g a l a b a el 

a g u a al Sindicato sin que diera l u 

g a r á los pavorosos fan tasmas que 

tu rban el sueño de aquel , n i cesara 

la buena a rmonía que re inaba en 

tre la Sociedad y la Delegac ión . 

¿Son estos todos los cr ímenes de 

que t e n g o que responder an te e l 

país? Pues dormiré t ranqui lo . 

E n cuanto á mi dimisión que t a n 

temerar ia cree «El Diario de Av i 

sos» está fundada en el convenci 

miento de que la sociedad y el pa i s 

deben m a r c h a r unidos (pa labras 

testuales de un Síndico) y solo a n 

te la idea de que mis diferencias 

con el Sindicato pudieran t u r b a r 

sus buenas re lac iones , no he t i t u 

beado en renunc ia r desde luego á 

"ím puesto muy superior al que 

ocupo en mi modesto y honroso 

empleo de capi tán de I n g e n i e r o s . 

Confiese «El Diario de Avisos» 

que a lgo habla esto en favor de 

mis sent imientos que de t a l m a n e 

ra t r a t a de pisotear , a l g o m á s que 

de quien por u n a cuest ión de a m o t 

propio desfigura los hechos y 

oculta la verdad lanzando u n a n a 

t e m a sobre mí . 
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